
0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SEMANA INTERNACIONAL DE LUCHA CONTRA EL ACOSO CALLEJERO 

 

PERCEPCIONES DE LOS VARONES SOBRE  
EL ACOSO CALLEJERO HACIA LAS MUJERES 

 
 
 
 
 
 

CÓRDOBA, ABRIL DE 2016 



1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PERCEPCIONES DE LOS VARONES SOBRE EL ACOSO CALLEJERO 
HACIA LAS MUJERES. 
 

 

 
 
Defensor del Pueblo de la Provincia de Córdoba 
 
MARIO DECARA 
 
 
 
Instituto de Género y Promoción de la Igualdad 
 
Directora PATRICIA CALANDÍN 
 

 

 

 

 

 

 

Portada: SEGUI, A. 2009. "Estableciendo relaciones". Acrílico sobre tela 55 x 46 cm. 
    Extraído de http://www.subastasroldan.com.ar/catalogo_ant.php?cod=20110406 

 

 
 
 



2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instituto de Género y Promoción de la Igualdad: 

  
 Subdirectora: Lic. Nicolás, Paola 
 Jular, Franco 
 Arévalo, Luis 
 Calderón, Celeste 
 Gatti, Penélope  
 Romero, Germán 
 Zuliani, Florencia  
  
  

 
Colaboraron: 

  
 Chalar, María de los Ángeles 
 Colazo, Emanuel 

Insaurralde, Pablo 
Pérez, Marianela 
Puebla, Joel  
Vidal Lascano, Mariano 
Gatti, Janet 
Konic, Belén 
Silvestrin, Luz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 

 

Índice 

 

 

Introducción……………….……………………………………………………….……….4 

Consideraciones Metodológicas……………………………………….……………….6 

Presentación y Análisis de Datos……………………………………………….………7 

Conclusiones…...…………………………………………………………………………20 

Bibliografía………………………………………………………………………………...22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

Introducción 

 

En su rol de promotor y vigía de los Derechos Humanos, con la mirada puesta 

en las desigualdades y discriminaciones que se reproducen en la sociedad por 

razones de género, el Defensor del Pueblo crea, a través de la Resolución N°9764, 

el Instituto de Género y Promoción de la Igualdad. A través del mismo se pretenden 

impulsar estrategias que propicien la perspectiva de género y prevención de la 

violencia, con un enfoque de derechos. Al mismo tiempo se intenta contribuir con el 

diseño de políticas públicas sensibles a las temáticas y atravesamientos de los 

géneros y los procesos de prevención de las violencias. 

 

En esta dirección, con el objetivo de favorecer la visibilización de la violencia 

hacia las mujeres en el espacio público, y dar cuenta de la naturalización de algunas 

conductas, el Defensor del Pueblo elaboró en noviembre de 2012 un “Informe 

sobre violencia urbana hacia las mujeres en la Ciudad de Córdoba”. El mismo 

presentó información relevante en relación a la percepción de las mujeres sobre 

diversas situaciones que viven en lugares estratégicos de la ciudad: la calle, la 

parada del colectivo, las plazas, el transporte público, entre otros.  

 

Con la intención de profundizar este trabajo, en el marco de la Semana 

Internacional de Lucha contra el Acoso Callejero, que se desarrolla entre el 10 y 

el 16 de abril de 2016, el Defensor del Pueblo, a través del Instituto de Género y 

Promoción de la Igualdad impulsa la Campaña “En la calle, mis derechos”. La 

misma busca fortalecer la visibilización de la violencia que viven las mujeres en el 

espacio público por razones de género. En este marco una de las actividades de la 

Campaña es una investigación a través de un sondeo de opinión, respecto a las 

percepciones de los varones de la ciudad de Córdoba sobre algunas expresiones de 

violencia de género que viven las mujeres en los espacios públicos. 

 

El presente documento reúne los datos más significativos de ese sondeo de 

opinión, y pone de relieve la relación entre estas percepciones, los estereotipos de 

género y su vinculación con la naturalización y la reproducción de la problemática de 

acoso callejero que viven las mujeres por ser mujeres. 
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El fin último de este informe es contribuir con información específica a la 

interpelación de los diferentes actores sociales en el abordaje de las desigualdades 

de género y el diseño de estrategias de prevención. 
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Consideraciones metodológicas 

 

El presente sondeo de opinión pública se realizó entre los días 21 y 22 de 

marzo del 2016. Se realizaron 417 encuestas a hombres mayores de 18 de la 

Ciudad de Córdoba en diferentes espacios públicos de la ciudad. 

 

Objetivos: 

- Indagar sobre las percepciones que tienen los hombres alrededor de algunas 

expresiones de violencia de género hacia la mujer en el espacio público. 

 

Para elaborar la estrategia metodológica se tuvo en consideración la siguiente 

información: 

 Enfoque Metodológico de investigación: Cuantitativa 

 Técnica de recolección de datos: Encuesta estructurada 

 Determinación de la cobertura: Ciudad de Córdoba 

 Población: Varones mayores de 18 años de la Ciudad de Córdoba. Según 

Censo Provincial año 2010 dicha población es de 443.348 hombres. 

 Muestra: Para lograr una muestra con un margen de error del 5% y un nivel 

de confianza del 95% se encuestaron a 417 personas de sexo masculino. 

Esto permite realizar inferencias generales, es decir transferibles a la 

población de hombres de la ciudad de Córdoba. La muestra fue segmentada 

de acuerdo a cuotas de edades. 

 Trabajo de Campo: La recolección de datos se llevó a cabo por personal del 

Defensor del Pueblo de la Provincia de Córdoba. Antes de la salida al campo, 

se realizó una capacitación teórica-metodológica para todo el personal 

involucrado en la investigación.  

 Localización de encuestados: Plaza San Martín, Terminal de Ómnibus, 

Plaza de la intendencia, Peatonales, Plaza Vélez Sarsfield, Patio Olmos. 

 Plan de Análisis de la Información: El ordenamiento y procesamiento de los 

datos recogidos se realizó mediante el software estadístico SPSS. 
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Presentación y análisis de los datos 

 

El “Informe de violencia urbana hacia las mujeres en la Ciudad de 

Córdoba”, elaborado por el Defensor del Pueblo de la Provincia en el año 2012, 

explicaba que la perspectiva de género permite reconocer y analizar miradas, 

identidades y relaciones entre hombres y mujeres, evidenciando que las diferencias 

sociales, culturales, jurídicas, etc., entre ellos y ellas, se construyen socialmente, es 

decir no son naturales y por lo tanto son modificables de la misma manera que se 

construyen. 

En nuestra sociedad, las relaciones de género se constituyen como 

relaciones de poder y dominación cuando se erigen desde la desigualdad, la 

invisibilización, el sometimiento, el abuso. Así, las desigualdades de género 

configuran problemáticas sociales que afectan principalmente a las mujeres en 

tanto se construyen alrededor de la vulneración o anulación de sus derechos y se 

traducen en una distribución desigual de las condiciones de vida y las 

responsabilidades.  

Conforme recepta la Convención de Belem Do Para, a la que Argentina 

adhiere por Ley N°24.632, la violencia contra la mujer refiere a cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. La misma 

Convención distingue que los diferentes tipos de violencia (física, sexual, 

psicológica…) pueden tener lugar en el ámbito doméstico, en el ámbito comunitario 

o ser perpetrada o tolerada por el Estado. También explicita “que la violencia 

contra la mujer constituye una violación de los Derechos Humanos”, y reafirma 

que “toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 

público como en el privado”. A su vez, la Ley Nacional N° 26.485, conceptualiza la 

violencia simbólica como “la que, a través de patrones estereotipados, mensajes, 

valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer 

en la sociedad”. La violencia de género ejercida de manera simbólica establece 

pautas culturales que habilitan otras formas de violencia hacia las mujeres. 

El espacio público aparece como uno de los ámbitos específicos donde se 

producen diversas formas de violencia hacia las mujeres. En relación a esto, 

recientemente en la provincia de Córdoba entró en vigencia la ley N° 10.326 - 
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Código de Convivencia, que en el Título I, Capítulo I Del Respeto a la Integridad 

Física, Psíquica y Moral, (arts, 51, 52 y 53), establece figuras normativas que 

regulan y sancionan aquellas conductas que vulneren la intimidad, dignidad e 

integridad de las personas en los espacios públicos (lugares públicos, sitios privados 

de acceso público, transporte de pasajeros), agravándose la sanción si se tratara de 

mujeres, menores de 18 y mayores de 70 años, o si ello se produjera en horario 

nocturno. Esta particularidad de la normativa, recepta la situación de singular 

vulnerabilidad en la que se encuentran estos grupos sociales en relación a la 

problemática de la violencia 

Es preciso comprender que la violencia urbana hacia las mujeres o acoso 

callejero, refiere a aquellas acciones que suceden en lugares a los que todos y todas 

tienen acceso, incluidas calles, plazas, parques, transporte público. En este marco, 

hablar de acoso callejero basado en el género refiere a un acto violento que puede 

consistir en comentarios no deseados, gestos y acciones impuestas a un extraño, en 

un lugar público, sin su consentimiento, y esto sucede debido a su sexo real o 

percibido, género, expresión de género u orientación sexual. Estas manifestaciones 

son dirigidas mayormente hacia las mujeres; son demostraciones de poder y control 

y a menudo son expresiones de discriminación.  

Las construcciones sociales, históricas y particulares de cada contexto, en 

relación a las atribuciones desiguales de género, son las que han favorecido y 

profundizado la reproducción de la violencia hacia las mujeres en todas sus 

modalidades y en los diferentes ámbitos. 

El acoso callejero suele interpretarse como cortesía, una broma, o "sólo" una 

molestia trivial, cuando en realidad constituye una limitación a la libre circulación y 

movilidad de las mujeres en los espacios públicos; en este sentido constituye una 

expresión más de la violencia de género y, por tanto, un obstáculo para el genuino 

ejercicio de derechos y la accesibilidad a la ciudad. 

 Conocer las percepciones que existen alrededor de ciertas prácticas sociales 

permite acceder al universo de sentidos desde el cual se explican, interpretan y se 

reproducen. En materia de géneros y violencias, estas representaciones se vuelven 

nodales para el sostenimiento de la naturalización de desigualdades que configuran, 

finalmente, problemáticas sociales que vulneran derechos humanos, principalmente 

de las mujeres. Es en este marco y con la intención de conocer las subjetividades 

que sostienen los varones en relación a las expresiones de violencia que viven las 
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mujeres en el espacio público, que se realizaron 417 encuestas a varones mayores 

de 18 años, distribuidas de manera equitativa en cuatro franjas etarias.  

 

Gráfico N°1 
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El Informe sobre violencia urbana hacia las mujeres en la ciudad de Córdoba 

(D.P 2012) revela que el 76,6 % de las mujeres de ciudad de Córdoba expresó 

haber recibido piropos con connotaciones sexuales, expresiones obscenas o 

intimidantes. El 96,36% de éstas indicó como lugar de esta situación “la calle”. 

A partir de esta información se busca indagar sobre la percepción que 

tienen los varones acerca de la recepción por parte de las mujeres, de 

expresiones referidas a su apariencia física en la vía pública. El gráfico N°2 

muestra que un 38,4% considera que “les gusta o les sube la autoestima”, mientras 

que un 59,2% dice que “no”. 

Es preciso observar que lo que habitualmente se conoce como “piropo” 

(vinculado a la “galantería”), en ocasiones invisibiliza expresiones que tienen que ver 

con violencia de género o acoso callejero. Esto es así en tanto el “piropo” se da en la 

vía pública, entre desconocidos, no hay consentimiento para ese acto y vulnera en 

algún sentido la integridad de la mujer. A su vez lo que enuncian los varones en 

relación al cuerpo o apariencia física de las mujeres, en general ponderan 

estereotipos de cuerpo de mujer, proclamando cercanías o alejamientos a ese 

cuerpo estereotipado. En otras ocasiones excede los límites de lo estético y se 
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refieren a aspectos de su sexualidad que afectan su dignidad. 

 

 

Gráfico N°2 
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Por ser el “piropo” la práctica de una expresión cultural, reviste importancia 

indagar sobre las percepciones de las distintas franjas etarias de la población 

encuestada. Así se advierte que, a mayor edad, mayor conformidad con la idea de 

que a las mujeres les gusta recibir expresiones sobre su cuerpo en la calle. Este 

dato puede vincularse con el universo cultural de sentido con que las generaciones 

mayores asocian el “piropo” con galantería, el halago.  

Vale aclarar que este cruce entre edad y percepción no da cuenta de qué 

generación es la mayor ejecutora de piropos, sino de los sentidos/representaciones 

asociadas a tal acción (ver gráfico N°3). 
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Gráfico N°3 
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Se consultó a los varones si es algo natural del hombre decir piropos 

vulgares a las mujeres en la calle. Sobre esto, el 60,9% de los encuestados 

consideran que “no es natural” de los hombres hacer comentarios de este tipo, 

mientras que un 37,4% considera que “sí lo es”. Esto podría indicar que se reconoce 

el carácter cultural de esta práctica. Ahora bien, la característica “natural” no refiere 

a la recurrencia con que aparece la misma en el espacio público, es decir no 

contempla si es común o corriente que los varones habitualmente enuncien “piropos 

vulgares” hacia las mujeres.  

En este sentido si bien los varones reconocen que las expresiones vulgares 

hacia las mujeres no son una condición natural de sí mismos, los datos permiten 

interpretar que no se trata de una práctica natural sino en todo caso naturalizada, es 

decir responde a internalizaciones sociales y culturales que se consideran como 

dadas, sin cuestionamientos (ver gráfico N°4). 
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Gráfico N°4 
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Las expresiones de violencia de género en cualquiera de los ámbitos donde 

tengan lugar, incluso la calle o el transporte público, se asientan en prácticas 

culturales que se erigen desde la desigualdad y el sometimiento, propias del sistema 

patriarcal. El Informe de violencia urbana hacia las mujeres en la ciudad de Córdoba 

(D.P. 2012) también pone de relieve que del total de mujeres de la ciudad que 

reconoció haber sufrido comportamientos corporales invasivos para su intimidad, 

como toqueteos o apoyos, el 74,5% señaló el colectivo como el lugar predominante 

para esta situación. 

En relación a este tema, se consultó a los varones sobre los motivos por los 

cuales ellos consideran que las mujeres reciben tocamientos, apoyos o 

manoseos en el transporte público. Más del 15% legitima esta conducta debido a 

factores como “la mujer provoca esa situación” (6,9%) o “falta de espacio en el 

colectivo” (11%). Un 74,8% de los encuestados señaló que quienes ejecutan esa 

conducta son “desubicados o aprovechadores”, es decir que colocan al varón como 

principal responsable de esa situación. Es pertinente destacar que manoseos, 

tocamientos, o "apoyos" refieren a vulneraciones de la integridad física de las 

mujeres. Se observa que, aun cuando estas prácticas debieran ser repudiables y 

reprochables, las respuestas obtenidas enuncian razones que hacen lugar a estas 

situaciones: la forma de ser de quien lo hace, las condiciones del espacio, la 

provocación de la mujer. Ninguna razón justifica la violencia, la vulneración de los 

cuerpos de las mujeres, la violación de su integridad física (ver gráfico N°5). 
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Gráfico N°5 
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Otra de las creencias está asociada a la provocación de la mujer por su 

forma de vestir. Más del 50% de los varones encuestados consideran que la 

manera de vestir de las mujeres “influye” (26,9%) y “a veces influye” (31,3%), entre 

otras razones, para el acoso callejero. En otras palabras, si las “mujeres se visten 

con poca ropa y/o de manera provocativa” buscan-generan las situaciones de acoso 

callejero. Este dato recepta la idea de culpabilización a las mujeres y les atribuye la 

responsabilidad de ser víctimas de estas vulneraciones. Esta percepción además de 

desconocer a las mujeres como sujetos de derechos, excluye a los efectores de las 

acciones de la responsabilidad que les compete. También es importante remarcar 

que esta culpabilización es una expresión más de la condena social por no 

responder a los estancos modelos de género, en este caso de mujer, por no vestirse 

de tal o cual forma, por andar sola, por ser provocativa…o presentado de otro modo: 

por elegir vestirse como le gusta, por ser autónoma y autosuficiente. 

En suma, estas valoraciones implícita o explícitamente parecen justificar 

todas las formas de acoso callejero, que reproducen y legitiman expresiones de 

violencia hacia las mujeres en el espacio público (ver gráfico N°6). 
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Gráfico N°6 
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Las generaciones más jóvenes son las que menos justifican el acoso callejero 

vinculado a la manera de vestir de las mujeres. Esto último puede tener relación con 

el acceso de los jóvenes a nuevas prácticas y posibilidades de significación, que 

favorecen repensar las cuestiones de género naturalizadas. Ejemplo de estas 

acciones instituyentes pueden ser: el trabajo alrededor de Educación Sexual Integral 

en los ámbitos educativos, las nuevas normativas que visibilizan problemáticas 

ligadas a desigualdades de género (Ley de Protección Integral a las Mujeres, Ley de 

Identidad de Género, entre otras), el acceso a información en las redes sociales etc. 

(ver gráfico N°7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

 

Gráfico N°7 
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Además, se consultó a los varones acerca de su opinión sobre la presencia 

de acoso callejero a mujeres en compañía de un hombre. Más del 80% de la 

población encuestada manifestó que las mujeres vivirían menos acoso callejero si 

salieran acompañadas por un hombre (ver gráfico N°8). 

 

Gráfico N°8 

1,0%

82,0%

17,0%

OPINIÓN DE LOS VARONES SOBRE LA PRESENCIA DE ACOSO 
CALLEJERO A MUJERES QUE SALEN EN COMPAÑÍA DE UN HOMBRE

Ns/Nc

Disminuye

No disminuye

 



16 

 

A su vez, las razones que esgrimen son prioritariamente “porque el hombre 

es protector/defensor y la mujer sola es indefensa” (38,6%), en segundo lugar “por 

miedo/temor a represalias de otro hombre” (29,6%) y en tercer lugar “por respeto a 

otro hombre” (24,7%). Este apartado revela la presencia de estereotipos de género 

vinculados a la idea de varón protector, jefe, peleador, garante del sustento y hasta 

de la vida. A su vez refuerza las percepciones sobre mujeres sumisas que debieran 

quedarse en el hogar en tanto la vía pública no es lugar seguro para ellas, salvo en 

compañía de “hombres que las protejan” (ver gráfico N°9).  

 

Gráfico N°9 
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Estas representaciones develan una figura de mujer objeto, vinculada al 

ámbito privado o a “ser pertenencia” que se exhibe y se cuida en el ámbito público. 

Mujer objeto, no sujeto de derechos. El varón protector, en cambio, es portador de 

derechos y receptor de respeto por parte de otros varones; así lo refleja la encuesta 

cuando se consulta sobre los motivos por cuales disminuye el acoso callejero que 

viven las mujeres si salen en compañía o presencia de un hombre. 
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Del total de los encuestados que manifiestan que no disminuye el acoso 

callejero hacia la mujer ante la presencia de un hombre que la acompaña (gráfico 

N°8), más del 50% considera que “ya no hay límites, da lo mismo”; aludiendo más a 

una cuestión de sociedad o cultura sin respeto por nadie, mientras que, un 21,8% 

considera que es responsabilidad de la mujeres “hacerse respetar” (ver gráfico 

N°10). 

 

Gráfico N°10 
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Se consultó a los varones si tenían conocimiento sobre alguna campaña 

contra el acoso callejero. La mayoría de los encuestados (80,8%) expresó que “no 

conoce”; siendo un porcentaje muy escaso (19,2%) el que “sí conoce” la existencia 

de campañas (ver gráfico N°11).  
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Gráfico N°11 

19,2%

80,8%

CONOCIMIENTO DE LOS VARONES
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Si conoce

No conoce

 

 

Es pertinente mencionar que al 19,2% de los varones encuestados que 

expresaron conocer campañas contra el acoso callejero, se les consultó su opinión 

acerca de las mismas. Un 12,5% señaló “no estar de acuerdo” con el desarrollo de 

estas actividades (ver gráfico N°12). De este total un 36,4% expresó como 

argumento que “hay temas más importantes de los cuales ocuparse”, un 9,1% que 

“los piropos y tocamientos que viven las mujeres en el espacio público no son 

expresiones de violencia” y otro 9,1% justificó que “a las mujeres les gusta que le 

digan piropos” (ver gráfico N°13). Esto último se condice con los fundamentos 

anteriormente planteados que minimizan la vulneración de derechos que vivencian 

las mujeres y las desigualdades de género que se encuentran en las bases de estas 

vulneraciones. 
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Gráfico N°12 

1,3%

86,2%

12,5%

OPINIÓN DE LOS VARONES ACERCA DE LAS CAMPAÑAS CONTRA EL 
ACOSO CALLEJERO

Ns/Nc

Esta de acuerdo

No esta de acuerdo

 

 

 

Gráfico N°13  
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Conclusiones 

 

Los sentidos que se desprenden de las percepciones de los varones 

consultados en el presente sondeo, han permitido captar algunas nociones centrales 

que refuerzan las expresiones de una cultura en donde se pone de relieve la idea de 

la mujer como objeto, sobretodo en el espacio público. La calle parece presentarse 

como ámbito desregulado y proclive para reproducir prácticas y subjetividades de 

una cultura imperante que no fija límites a las distintas formas de expresión y acoso 

que sufren mayormente las mujeres. Un dato que en este sentido llama la atención, 

es la creencia generalizada por parte de los varones, (cerca del 60%), que 

considera que el modo de vestir de una mujer es lo que provoca o justifica la 

existencia del acoso en la calle. En otras palabras, las representaciones de los 

hombres se aferran en una mirada culpabilizadora de las mujeres aún de sus 

propias prácticas de acoso. 

 

La mujer no sólo se vuelve “objeto y cosa” en la vía pública frente a las 

distintas formas de acoso y hostigamiento (muchas de éstas relacionadas con su 

apariencia física) sino que tampoco representa por sí misma, ante la mirada del 

varón, ser sujeto de derecho. Si una mujer transita sola en la calle puede recibir 

formas distintas de vulneracion a su intimidad por el hecho de “estar sola”. En 

cambio, si lo hace acompañada por un varón, se impone la noción de “hombre 

protector”, receptor de respeto por parte de otros hombres. Esta idea pone 

siempre al varón como parte del problema y también de la solución, bajo 

representaciones donde implícitamente no se reconoce a la mujer por si misma 

como “merecededora” de respeto. 

 

Otro aspecto que el estudio ha arrojado con claridad es el desconocimiento 

por parte de la población masculina sobre campañas referidas al acoso 

callejero. Esto permite suponer que, si bien existen escasas presencias de 

campañas y acciones sobre el tema, a su vez hay limitada información en la 

sociedad en su conjunto.  

 

En esta línea, resulta crucial poder pensar alternativas que instalen con 

mayor fuerza en la opinión pública el tema y coordinar aciones tendientes a la 
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concienciación y sensibilización sobre el acoso callejero. Lo cultural y educativo 

se vuelve un ámbito propicio y necesario hacia la construcción de nuevas 

subjetividades masculinas desde una perspectiva de género centrada en el 

respeto hacia los derechos de las mujeres. 

Es preciso poner de relieve que las expresiones de violencia de género 

que viven las mujeres en el espacio público, las subjetividades ligadas a 

estereotipos que sostienen las manifestaciones de acoso callejero y la 

percepción social predominante alrededor de todo esto, (también vinculadas al 

sometimiento de las mujeres, la culpabilización, la desiguadad y la condena social), 

no sólo atentan contra la integridad de las mujeres, sino también precarizan su 

accebilidad a la ciudad, restringen su circulación por la misma, es decir 

vulneran el ejercicio de sus derechos humanos en el espacio público. 

Esto último, en el marco de la segunda provincia del país con mayor cantidad 

de femicidios, debe ser una interpelación instituyente de políticas públicas que 

atiendan la complejidad de la violencia que viven las mujeres en la calle, que 

contribuyan a la desnaturalización de las prácticas que configuran la problemática 

del acoso callejero, a la vez que promuevan y garanticen el acceso, circulación y 

permanencia de las mujeres en la ciudad desde la perspectiva de los derechos 

humanos. 

El diseño y ejecución de políticas en este sentido supone considerar 

dimensiones sociales, culturales, educativas, normativas, viales, comunitarias, 

vecinales, que propicien un abordaje integral de la problemática del acoso callejero y 

la violencia, que atienda sus particularidades y complejidades para favorecer la 

construcción de las necesarias tranformaciones estructurales. 

Esto es tarea y responsabilidad, urgente, de todos los actores de la sociedad. 
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